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Radicado  2023-00194-00 
Proceso  Pertenencia 
Demandante  Milciades García García 

Demandado  Gilberto García Hoyos, Ligia García Hoyos, Alirio 
García Hoyos, Néstor Jairo García Hoyos y otros. 

Interlocutorio  587 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMANÁ 

- 
CALDAS 

CERTIFICO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 
100 del 11 de Julio de 2023 

 
 
 
 
 

Secretario Ad-hoc 

Una vez revisado el cartulario, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco -5- días y so pena de su rechazo, sean aportados los registros 

civiles de defunción de los señores MARIA FABIOLA GARCIA HOYOS, JOSE 

FABIO GARCIA HOYOS y MARIA NORA O DIGNORA GARCIA, personas que 

figuran como titulares en el certificado de  tradiciòn. 

 




